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Bogotá, D.C., mayo de 2025 

 

Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria   

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  

Concejo de Bogotá D.C.  

Calle 36 No. 28A - 41  

 

Asunto: Respuesta a Proposición 564 de 2025 

Radicado SED E-2025-71261 

Radicado Concejo 2025EE8094 

 

 

Estimada doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 

Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 564 de 2025 

“Situación de seguridad, seguridad ambiental y control del microtráfico” presentada por la Bancada 

del Partido Alianza Verde. 

 

Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL ACCESO AL PRIMER 
EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades 
del Distro Capital debían implementar una política de primer empleo priorizando los 
siguientes grupos: […] 
 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (en todas sus modalidades) que 
pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

 
En relación la modalidad contractual (contratos de prestación de servicios profesionales o 
de servicios de apoyo a la gestión) 
 

Es necesario precisar que, los particulares que se encuentran vinculados con las entidades públicas 

mediante un contrato de prestación de servicios, no se pueden incluir en el contexto de la función 

pública, por cuanto, los elementos del contrato de prestación de servicios son diferentes a los de 

una relación laboral, toda vez que se fundamentan según el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 

de 1993, en el numeral 4, literal h, del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 

del Decreto 1082 de 2015. 

 

Sin embargo, consultado el reporte generado por la plataforma SIDEAP 2.0, basado en la 

información registrada por cada contratista, se relaciona en el siguiente cuadro la cantidad personas 

que pertenecen a algunos de los grupos sociales mencionados, con quienes la SED ha suscrito 

contratos de prestación de servicios profesionales o de servicios de apoyo a la gestión, desde la 

vigencia 2024 a la fecha, y cuyos contratos, de acuerdo a la categoría de la tabla de honorarios 

aplicada, no requerían experiencia: 

 

CACARDENAS
Sello
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Tabla 1. Contratos de prestación de servicios profesionales o de servicios de apoyo a la 
gestión. Sin requisito de experiencia, 2024 - 2025 

Grupo social Número de personas contratadas 
Jóvenes 95 (1) 

Personas mayores 5 (2) 

Víctimas del conflicto 34 (3) 

Personas con discapacidad 3 (4) 

Población indígena 27 (5) 

Afrocolombiana 10 (6) 

Raizal 0 

Palenqueros 0 

Fuente: Dirección de Contratación. Corte: 30 de abril de 2025.
 

(1) Personas que al momento de suscribir el contrato tenían entre 18 y 28 años; durante la vigencia 2024 fueron 53 y 

durante el 2025 son 42. 
(2) Personas que al momento de suscribir el contrato tenían 60 años o más; durante la vigencia 2024 fue 1 y durante el 

2025, 4. 
(3) Personas que responden afirmativamente ser víctimas del conflicto armado; durante la vigencia 2024 fueron 12 y 

durante el 2025 son 22. 
(4) Personas que reportan algún tipo de discapacidad; durante la vigencia 2024 fueron 2 y durante el 2025 es 1. 
(5) Personas que reportan pertenecer a pueblos indígenas; durante la vigencia 2024 fueron 6 y durante el 2025 son 21. 
(6) Personas que reportan ser afrocolombiano o afrodescendiente; durante la vigencia 2024 fueron 7 y durante el 2025 son 

3. 

 

En relación con la modalidad de vinculación legal y reglamentaria (vinculación laboral) 
 
Durante el periodo comprendido entre 2024 y lo corrido del 2025, la Secretaría de Educación del 

Distrito ha realizado vinculaciones a través de distintas modalidades, priorizando la vinculación de 

jóvenes bajo el marco de la Ley de primer empleo, así: 

 

En cuanto a docentes:  
 

§ A través del aplicativo Sistema maestro (SISMA): este mecanismo permite la preselección y 

selección de aspirantes a ocupar cargos en vacantes definitivas mediante nombramiento en 

provisionalidad. En el año 2024, fueron seleccionados 11 docentes mediante esta herramienta. 

En lo corrido del año 2025, no se han realizado nuevas selecciones por este medio. 

 

§ A través del aplicativo Provisión de docentes SED:  la Secretaría de Educación del Distrito 

ha desarrollado un aplicativo para la selección de docentes que consiste en una plataforma 

tecnológica dirigida a profesionales con vocación de enseñanza, interesados en participar en 

convocatorias para cubrir vacantes temporales mediante nombramiento en provisionalidad. 

 

Mediante esta plataforma pueden postularse maestros con formación académica en los niveles 

de normalista superior, profesionales licenciados y/o no licenciados con vocación de docencia, 

cuya profesión se encuentre registrada en la Resolución No. 15683 de 2016 del Ministerio de 

Educación Nacional, la cual establece las profesiones habilitadas para ejercer la docencia e 

identifica las áreas a las que se puede postular. 

 

Requisitos principales: 
 

§ No estar vinculado actualmente al sistema educativo oficial en propiedad, provisionalidad o 

periodo de prueba. 
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§ Tener entre 18 y 70 años. 

§ Contar con título de pregrado o posgrado (convalidados si fueron obtenidos en el exterior). 

 

Estos nombramientos son coherentes con la política de primer empleo, al requerir únicamente la 

práctica académica como experiencia previa. 

 

Mediante dicho aplicativo, durante las vigencias 2024 y 2025, se han seleccionado docentes 

entre 18 y 28 años, tal como se presenta en la siguiente tabla:   

 

Tabla 2. Docentes vinculados mediante nombramiento provisional,  
con edades entre 18 y 28 años 

Vigencia No. de personas contratadas 
2024 102 

2025 44 

Fuente: Dirección de Talento Humano. Corte: 30 de abril de 2025. 

 

En cuanto a funcionarios administrativos: 
 

Durante los años 2024 y lo corrido de 2025, se han vinculado 73 funcionarios administrativos con 

edades comprendidas entre los 18 y 28 años, lo cual permite clasificarlos dentro del marco de la 

Ley de Primer Empleo, al ser jóvenes en sus primeras experiencias laborales dentro del sector 

público. 

 
 
2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con el 

número de personas contratadas (en todas sus modalidades) que pertenezcan a estos 
grupos sociales. 

 

En relación la modalidad contractual (contratos de prestación de servicios profesionales o 
de servicios de apoyo a la gestión) 
 

De acuerdo con la información registrada por los contratistas en la plataforma SIDEAP 2.0 se 

identificaron las personas que pertenecen a algunos de los grupos sociales mencionados, 

vinculadas a la SED mediante contrato de prestación de servicios en la vigencia 2024 y en lo corrido 

de 2025, datos que se precisan en la siguiente tabla:  

 

Tabla 3. Contratos de prestación de servicios profesionales o de servicios de apoyo a la 
gestión, según grupo poblacional, 2024 - 2025 

Grupo social Número de personas contratadas 
Jóvenes 487 (1) 

Personas mayores 101 (2) 

Víctimas del conflicto 122 (3) 

Personas con discapacidad 35 (4) 

Población indígena 81 (5) 

Afrocolombiana 67 (6) 

Raizal 5 (7) 

Palenqueros 5 (8) 

Fuente: Dirección de Contratación. Corte: 30 de abril de 2025.
 

(1) Personas al momento de suscribir el contrato tenían entre 18 y 28 años, durante la vigencia 2024 fueron 353 y durante 

el 2025 son 134. 
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(2) Personas al momento de suscribir el contrato tenían 60 años o más, durante la vigencia 2024 fueron 63 y durante el 

2025 son 38. 
(3) Personas que responden afirmativamente ser víctimas del conflicto armado, durante la vigencia 2024 fueron 82 y 

durante el 2025 son 40. 
(4) Personas que reportan algún tipo de discapacidad, durante la vigencia 2024 fueron 29 y durante el 2025 son 6. 
(5) Personas que reportan pertenecer a pueblos indígenas, durante la vigencia 2024 fueron 49 y durante el 2025 son 32. 
(6) Personas que reportan ser afrocolombiano o afrodescendiente, durante la vigencia 2024 fueron 53 y durante el 2025 

son 14. 
(7) Personas que reportan ser raizal, durante la vigencia 2024 fueron 4 y durante el 2025 es 1. 
(8) Personas que reportan ser palenqueros, durante la vigencia 2024 fueron 4 y durante el 2025 es 1. 

 

Nota: de acuerdo con los datos reportados en la plataforma SIDEAP, no se evidencia información 

relacionada con mujeres cabeza de familia, población rural, migrantes, reincorporados, víctimas de 

violencias basadas en género. 

 

En relación con la modalidad de vinculación legal y reglamentaria (vinculación laboral). 
 

Con relación a la vinculación de personal docente y administrativo, en lo correspondiente a las 

vigencias 2024 y 2025, con corte al 30 de abril de 2025, se reportan las siguientes personas 

vinculadas, según los grupos sociales solicitados, así:  

 

Personas mayores: de acuerdo con los sistemas de información de la entidad, se han vinculado 

un total de 356 servidores mayores de 60 años durante el año 2024 y lo transcurrido de 2025, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

Tabla 4. Población vinculada en planta docente y administrativa, mayor de 60 años 
Vigencia Cargo Personal mayor a 60 años 

2024 Docentes 296 

2024 Administrativos 2 

2025 Docentes 37 

2025 Administrativos 21 

Total general 356 
Fuente: Dirección de Talento Humano. Corte: 30 de abril de 2025. 

 

En relación con los demás grupos sociales mencionados en la petición, es pertinente aclarar que, 

la información reportada en la siguiente tabla proviene de los datos suministrados por cada servidor 

a través de la plataforma SIDEAP 2.0, con base en su autorreconocimiento. No obstante, no se 

dispone de registros sobre población rural, personas migrantes, en proceso de reincorporación o 

víctimas de violencias basadas en género.  

 

Tabla 5. Otros grupos de población vinculada en planta docente y administrativa,  
2024 - 2025 

Vigencia Cargo 
Mujeres 

cabeza de 
familia 

Población 
indígena 

Afrocolombiano 
o 

afrodescendiente 
Palenqueros Víctimas del 

conflicto armado 

2024 Administrativo 179 7 9 14 13 

2024 Docente 2031 26 51 0 61 

2025 Administrativo 44 1 4 0 3 

2025 Docente 45 1 7 0 4 

Total general 2.269 35 71 14 81 
Fuente: Dirección de Talento Humano. Corte: 30 de abril de 2025. 
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Por otra parte, en lo relacionado con los servidores en condición de discapacidad, teniendo en 

cuenta lo previsto en la Resolución 1239 de 2022
1
 emitida por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, la Secretaría de Educación Distrital de acuerdo con la información reportada en el Sistema 

de seguridad y salud en el trabajo, registra 81 servidores con condición de discapacidad vinculados 

en la planta docente y en la planta administrativa, así: 

 

Tabla 6. Personas en condición de discapacidad vinculadas en planta docente y 
administrativa 

Cargo Tipo de discapacidad N.º TOTAL 
Directivos docentes Física 7 7 

Docentes 

Física 33 

46 
Visual 7 

Múltiple 1 

Auditiva 5 

Administrativa – profesional 
Auditiva 1 

2 
Visual 1 

Administrativa - asistencial 

Auditiva 5 

26 

Física 16 

Múltiple 1 

Psicosocial 1 

Visual 3 

TOTAL 81 

Fuente: Dirección de Talento Humano. Corte: 30 de abril de 2025. 

 

Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Aprobó:  Carlos Arturo Charria Hernández, Subsecretario de Gestión Institucional. 

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 

 
1 “Por la cual se dictan disposiciones en relación con el procedimiento de certificación de discapacidad y el Registro de 
Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad”. 


